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1.2. Además, se debe indicar en el Certificado Fitosanitario las siguientes
declaraciones adicionales, específicas para cada especie y tipo de
material de propagación que a continuación se señalan:

2. El material debe haber sido sometido a un tratamiento de desinfestación por
inmersión contra insectos y ácaros, señalando en el Certificado Fitosanitario, en la
sección correspondiente a tratamiento, el producto, tipo de aplicación y dosis
utilizadas.

3. Adicionalmente, el  material deberá cumplir con los siguientes requisitos
fitosanitarios que se verificarán en la inspección fitosanitaria en el puerto de
ingreso:
• Libre de suelo.
• Libre de flores y restos de frutos.
• Embalados en envases nuevos de primer uso, cerrados, resistentes a la manipu-

lación, factibles de sellar y etiquetados o rotulados de acuerdo a normativa
vigente.

• Los materiales de acondicionamiento destinados a amortiguar o conservar la
humedad deben corresponder a materiales inertes tales como turba, musgo
esfangíneo, vermiculita, perlita o geles higroscópicos, de acuerdo a normativa
vigente.

4. Cada partida será inspeccionada por el Servicio en el puerto de ingreso para
la verificación física y documental de los requisitos fitosanitarios establecidos. Si
durante la inspección se detectan plagas distintas a las mencionadas en esta
resolución, se evaluará mediante un Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), si las
mismas cumplen con el criterio de Plaga Reglamentada, aplicándose las medidas
fitosanitarias de manejo del riesgo, acordes con el riesgo identificado.

5. La totalidad del material deberá cumplir con régimen de Cuarentena de Post
Entrada, instancia en que se realizarán los controles oficiales tendientes a la
verificación de ausencia de Plagas Reglamentadas. Para tal efecto el importador
deberá contar con la autorización del lugar de cuarentena, la que debe ser presentada
en el puerto de ingreso, al momento del arribo del envío al país. Asimismo, deberá
cumplir con las normativas vigentes del Servicio Agrícola y Ganadero que estable-
cen regulaciones para material vegetal en régimen de Cuarentena de Post Entrada.

6. Si el material proviene de Centros Reconocidos Oficialmente por el Servicio
Agrícola y Ganadero, deberá cumplir con lo establecido en las normativas de este
Servicio que regulan el reconocimiento de centros de producción para exportar
material de propagación de especies vegetales a Chile, indicándose además, en la
sección correspondiente del Certificado Fitosanitario la siguiente declaración
adicional:

‘‘El envío procede de (nombre del Centro), el cual ha sido Oficialmente
reconocido hasta (fecha de vigencia) por resolución Nº (número de resolución de
reconocimiento del Centro), de fecha (fecha)’’.

7. Para los Materiales Modificados Genéticamente por Biotecnología Moder-
na, el importador deberá declarar su condición genética y cumplir con las normati-
vas del Servicio Agrícola y Ganadero, que establecen los requisitos para la
internación e introducción al medio ambiente de estos materiales.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Aníbal Ariztía Reyes, Director
Nacional.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE NUDO PARA SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD

Núm. 107.- Santiago, 30 de octubre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en los
artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la República; lo señalado en la
ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al
DL Nº 2.224, de 1978 y a otros cuerpos legales; en los artículos transitorios 16º y
27º, en los artículos 102º, 131º, 134º, 135º, 147º, 155º, 162º, 168º y 171º del decreto
con fuerza de ley Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto
con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Minería, de 1982, Ley General de Servicios
Eléctricos, en materia de energía eléctrica, en adelante e indistintamente la “ley”;
lo establecido en el decreto supremo Nº 244, del Ministerio de Economía, Fomento
y Reconstrucción, de 2005; lo señalado en los numerales 9.3 y 10.5.1 letra a) del
artículo segundo del decreto supremo Nº 320, de 2008, modificado por el decreto
supremo Nº 160, de 2009, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción, en adelante “decreto 320”; lo establecido en el artículo primero del decreto
supremo Nº 385, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2008,
en adelante, “decreto 385”; lo informado por la Comisión Nacional de Energía, en
adelante e indistintamente la “Comisión”, en resolución exenta Nº 773, de fecha 9
de octubre de 2012; lo informado por la Comisión Nacional de Energía, en su oficio
CNE of. ord. Nº 388, de fecha 12 de octubre de 2012, al Ministerio de Energía; lo
establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
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